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PARTICIPACIÓN EN LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL QUE HA REDACTADO EL 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

 

 

CONSULTA 

“Buenos días.  

Prescribe el artículo 326 de la LCSP que no podrá formar parte de la mesa de contratación el 

personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del contrato.  La 

duda que me plantea esta previsión normativa,  cuya finalidad es salvaguardar la 

independencia de los miembros de la mesa, los cuales se verían contaminados si hubiesen 

participado en la redacción de cualquier documentación técnica sometida al conocimiento de la 

mesa,  es si su tenor alcanza a nuestros ingenieros y técnicos que elaboran o firman una 

documentación técnica como son los pliegos de prescripciones técnicas que, junto con el de 

cláusulas administrativas particulares, conforman la documentación preceptiva de las 

procedimientos de licitación. Muchas gracias. Un saludo”. 

 

 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta hemos de indicar que el artículo 326.5. párrafo tercero de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) establece que “En ningún caso 

podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de las ofertas 

los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa 

personal funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
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suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de 

las Mesas de contratación el personal que haya participado en la redacción de la documentación 

técnica del contrato de que se trate, salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición 

adicional segunda”. 

La Junta Consultiva de Contratación pública del Estado ha tenido ocasión de pronunciarse sobre 

la interpretación de este precepto en varias ocasiones; en concreto, y respecto de los dispuesto 

en el apartado cinco del mismo, ha señalado, en su  Informe 3/2018 relativo a la composición 

de las mesas de contratación, lo siguiente:  “(…) del precepto que hemos analizado (se refiere la 

Junta Consultiva al artículo 326 de la LCSP) se deduce la voluntad inequívoca del legislador de 

restringir la participación en la mesa de contratación del personal que haya participado en la 

redacción de cualquier documentación técnica del contrato, con lo que se transmite la idea de 

que hay una parte de la documentación preparatoria, la que afecta a aspectos técnicos del 

contrato, representada normal pero no únicamente en el pliego de prescripciones técnicas, cuya 

elaboración impide a quienes han participado en ella la posibilidad de formar parte de en un 

órgano como la mesa de contratación, órgano que ostenta importantes funciones en el seno del 

procedimiento de selección del contratista. La finalidad de la norma claramente es favorecer la 

transparencia de la contratación pública y evitar los conflictos de intereses en la actuación de los 

miembros de la mesa.  

Sentado el anterior criterio, que explica el origen y la finalidad del precepto cuestionado, 

podemos determinar cuál es el alcance de la expresión que emplea la ley, referida a la 

participación en la redacción de la documentación técnica del contrato. Desde el punto de vista 

subjetivo, el precepto alude al personal en sentido amplio, pero desde el punto de vista objetivo 

acota su aplicación a los componentes del personal de la Administración contratante que hayan 

participado en la redacción del documento técnico. Por tanto, es el acto de redactar 

efectivamente o de participar en el proceso de redacción del pliego el que genera la prohibición 

de formar parte de la mesa. Si la finalidad de la norma es evitar el conflicto de intereses 

potencialmente concurrente en el redactor de las condiciones técnicas, la prohibición no puede 

alcanzar a quien no haya participado en la redacción de la regla técnica del contrato, ni tampoco 

a quien simplemente la haya visto o incluso visado, que no aprobado, puesto que la aprobación 

de los pliegos es una competencia del órgano de contratación según establece el artículo 124 de 

la Ley.  
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Bajo esta perspectiva, sin embargo, lo que no cabe es establecer apriorísticamente soluciones a 

todos los casos concretos de cada órgano de contratación, puesto que la medida de la 

intervención de cada empleado público en la redacción del pliego técnico puede variar según el 

caso de que se trate. De este modo, un mero conocimiento de las condiciones del pliego no 

generaría la prohibición de formar parte de la mesa y, sin embargo, una participación efectiva 

en la confección del mismo, dando instrucciones o haciendo observaciones de obligado 

cumplimiento, sí vedaría la participación en el órgano de asistencia. Consecuentemente no cabe 

decir en términos generales si el personal de la unidad proponente del contrato puede o no 

participar en la mesa de contratación, pues tal circunstancia dependerá de en qué medida haya 

intervenido realmente en la redacción del pliego técnico (…)”. 

  

De acuerdo con lo expuesto podemos concluir señalando que el impedimento que se predica en 

el mencionado precepto afectaría los ingenieros y técnicos concretos ya que, según lo expuesto 

en la consulta, habrían participado directamente en la redacción del pliego técnico. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


